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Radicado IDRD No. 20251010021911

*20251010021911*
Bogotá D.C. 30-01-2025

Honorable Concejal
RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

ASUNTO:  Respuesta  a  la  proposición  No.  041,  cuyo  tema  es  “administración  y 
democratización de escenarios deportivos en la ciudad.”, radicado IDRD 20252100020092

Respetado Concejal, 

Reciba un cordial  saludo,  en atención a la  proposición previamente referenciada,  nos 
permitimos brindar respuesta desde las competencias de está entidad en los siguientes 
términos: 

1. Relacione  el  inventario  detallado  de  los  escenarios  deportivos  (incluyendo  
parques) de la ciudad de Bogotá. Especifique: localidad, nombre del escenario,  
dirección, dotaciones y condiciones de uso, horario de cada escenario, nombre del  
administrador,  modalidad  de  vinculación  del  administrador  (especificar  si  la  
administración  de  cada  escenario  deportiva  se  realiza  de  manera  directa  o  
contratada. En caso de que la administración del escenario se realice a través de  
contrato, adjunte el respectivo expediente contractual).

 

R/ Nos permitimos informar que en atención a las competencias del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte - IDRD, de acuerdo con lo indicado en el documento  “Sistema de 
Espacio  Público  Peatonal  y  para  el  Encuentro  del  Componente  Urbano”  soporte  del 
Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento  
Territorial de Bogotá D.C”; los elementos del espacio público conocidos como parques, 
administrados por el IDRD, se catalogan como Parques de Red Estructurante y Parques 
de la Red de Proximidad:

 

Comision Plan CB
Sello



“5.1.2.1 Parques de la red estructurante: tienen un reconocimiento en el modelo  
de  ordenamiento  a  escala  urbana  y  regional.  Cumplen  una  función  ambiental  
enfocada  en  mantener  el  equilibrio  entre  las  áreas  ocupadas  y  libres  de  la  
estructura urbana al tiempo que pueden generar conectividad con la estructura  
ecológica  y  los  sistemas  urbanos.  Garantizan  una  variada  oferta  recreativa,  
deportiva y cultural en el ámbito urbano y regional y cuentan con infraestructuras  
de gran escala  para  albergar  mayor  población.  Se articulan  con el  transporte  
público colectivo de integración urbana y regional  que facilita el  acceso de los  
usuarios. Reúnen los denominados parques metropolitanos y zonales del Decreto  
190 de 2004
 
. 5.1.2.2 Red de proximidad Parques de la red de proximidad: ofrecen espacios  
para  el  desarrollo  de  actividades  principalmente  recreativas  cercanas  a  la  
población en el contexto barrial. Por encontrarse en el ámbito local deben proveer  
una  oferta  diversa  dirigida  principalmente  a  la  población  de  primera  infancia,  
infancia y adultos mayores, así como facilitar la accesibilidad de la población a  
través de diferentes medios de transporte, priorizando la accesibilidad mediante  
infraestructura peatonal, en bicicleta y a través del sistema de transporte público  
colectivo en un rango de proximidad. Reúnen los denominados parques vecinales  
y de bolsillo  del  Decreto 190 de 2004 así  como las identificadas como zonas  
verdes en el inventario de inmuebles del Distrito”.
 

El  IDRD ejerce  administración  directa  con  responsabilidades  de  mantenimiento  a  los 
parques  de  la  Red  Estructurante,  es  decir  Parque  Regional,  Parques  Metropolitanos, 
Parques  Zonales  y  Escenarios  especiales;  parques  contemplativos  y  de  la  red 
estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica; y Parques de Borde.

Por su parte, la atención y mantenimiento  a parques vecinales y de bolsillo (Parques de 
la Red de Proximidad)  son competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto 544 de 2012, modificado por el  Decreto 219 de 2013  y el 
Acuerdo 740 de  2019,  que en  su artículo 5, literal  4 “Competencias  de los  Alcaldes 
Locales”,  reza  lo  siguiente:  “Adelantar  la  construcción  y  mantenimiento  de  parques  
vecinales y de bolsillo”; según las disposiciones para la ejecución de obras con cargo al 
presupuesto del Fondo de Desarrollo Local; así como las gestiones relacionadas con la 
seguridad, la convivencia y la protección del espacio público en estos espacios.

Adjunto a la presente nos permitimos remitir la información detallada para los espacios 
incluidos  en  el  Inventario  Distrital  de  Parques  y  Escenarios  Especiales  de  la  ciudad 
(Anexo respuesta 1) De la misma manera, se adjunta listado (Anexo 2 respuesta 1) en el 
cual se remite el listado de administradores de parques y escenarios de administración 
directa por parte del IDRD.

2.  Informe de manera detallada cuáles son los criterios de distribución y asignación  
para el préstamo o alquiler de cada uno de los escenarios deportivos relacionados  
en el inventario al que hace referencia el numeral 1 del presente cuestionario.
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R/ El uso de parques y escenarios por parte de las personas u organizaciones interesadas 
en la promoción de la práctica deportiva y la recreación, está normada en el marco de lo 
establecido  en la  Resolución 379 de 2023 "Por medio de la cual se adopta el Protocolo  
de Aprovechamiento Económico de los espacios administrados por el Instituto Distrital de  
Recreación y Deportes y se dictan otras disposiciones  en donde  se  establecieron  las 
condiciones y requisitos de préstamo, los instrumentos de gestión y los requisitos para el 
aprovechamiento  económico  de los  espacios  públicos  administrados por  el  IDRD,  así 
como las  condiciones  para  la  gestión  de  actividades  de  aprovechamiento  económico 
permitidas,  en  condiciones  de  transparencia,  equidad  de  género,  inclusión  social, 
sostenibilidad  ambiental  y  probidad  en la  actuación  de la  administración  pública,  con 
estricta observancia de los fines esenciales del Estado

Este protocolo reglamenta la administración del espacio público, con el establecimiento de 
tarifas  que  le  permita,  por  una  parte,  a  los  ciudadanos  disfrutar  en  igualdad  de 
condiciones de los parques y escenarios del Sistema Distrital de Parques y por la otra, 
generar recursos con el fin de contribuir al mantenimiento integral de los mismos.

Es importante indicar que  además del seguimiento a los parámetros establecidos por el 
manual indicado, es necesario considerar que los parques y escenarios que administra 
esta  entidad  cuentan  con  una  elevada  demanda  de  uso,  la  cual  se  incrementa  en 
determinadas horas y días en donde los usuarios de estos espacios los utilizan para sus 
prácticas deportivas y recreativas; por cuanto la posibilidad de asignar los espacios está 
supeditada a la disponibilidad de los mismos.

Por  esta  razón  el  punto  5.3  “Asignación  de  espacios”  del  citado  Protocolo  (Anexo 
respuesta 2) establece los criterios de asignación de espacios para maximizar su uso y 
aprovechamiento por parte de todos los ciudadanos

 

 

3. Por cada uno de los escenarios deportivos administrados por el IDRD envíe una  
relación detallada de la totalidad de los permisos, autorizaciones de uso o préstamos  
que se otorgaron  desde la vigencia 2023 a la fecha. En dicha relación informe: i)  
fecha de permiso, autorización de uso o préstamo; ii) identificación del solicitante; iii)  
actividades  a  desarrollar  durante  el  permiso,  autorización  de  uso  o  préstamo.  
Adicionalmente, adjunte la totalidad de los documentos que soportan cada una de 
las solicitudes de permiso, autorizaciones de uso o préstamos relacionadas(solicitud  
debidamente  diligenciada  por  el  solicitante,  actos  administrativos  expedidos,  
permisos, convenios, etc.) 

 

R/ / Respecto a la solicitud de adjuntar la totalidad de los documentos que soportan cada 
uno de los permisos elaborados y la consolidación del calendario de uso de la asignación 
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de  espacios  para  ,  es  pertinente  indicar   que  teniendo  en  cuenta  el  alto  volumen 
documental que rodean cada uno de los trámites de solicitud de permiso en todas sus 
fases (solicitud  de permiso,  remisión de documentos soporte,  remisión de formularios, 
remisión y revisión de pólizas, cálculo y cancelación del valor de contraprestación por el 
uso, elaboración de permiso, informes si ha de lugar etc.) Así como la descentralización 
del trámite de los mismos en la administración de cada uno de los parques y espacios 
administrados de la Red Estructurante, la compilación y digitalización de la información 
implica la ejecución de un trabajo exhaustivo que requiere la disposición de recursos y 
personal; labor que se encuentra efectuándose a fin de preservar la memoria histórica de 
cada uno de los procedimientos y atender la solicitud del Honorable Concejo,

Es así que la presente administración, en el ejercicio de la organización de procesos con 
el fin de facilitar los registros de las actividades autorizadas, se encuentra en un proceso 
de  digitalización  y  organización  en  herramientas  virtuales  de  archivo  y  consulta,  los 
diferentes documentos que hacen parte del  proceso de asignación de permisos en el 
inventario de parques y escenarios de la ciudad. Teniendo en cuenta la magnitud de esta 
información,  se  reporta  la  misma en la  carpeta  compartida  registrada a  continuación, 
donde se encuentra alimentándose el archivo y los documentos pertinentes de los nuevos 
permisos y autorizaciones:

https://drive.google.com/drive/folders/1NOr2rR80Ch5NOX4VIDRcyWXBOp-jfuwh?
usp=sharing

4. Por cada uno de los escenarios deportivos relacionados en el  numeral primero del  
presente cuestionario,  envíe un calendario  detallado  sobre  la  asignación  para su uso 
desde la vigencia 2023 a la fecha. Lo anterior supone relacionar de manera detallada a  
quien estuvo asignado el uso del escenario por cada día y franjas horarias desde 2023 a  
la fecha de recibida la proposición.

 

R/ En consonancia con lo reportado en la respuesta 3 La presente administración, en el 
ejercicio  de  la  organización  de  procesos  con  el  fin  de  facilitar  los  registros  de  las 
actividades autorizadas, se encuentra en un proceso de digitalización y organización en 
herramientas virtuales de archivo y consulta, los diferentes documentos que hacen parte 
del proceso de asignación de permisos en el inventario de parques y escenarios de la 
ciudad, entre los cuales se incluyen las planillas de asignación.

Teniendo en cuenta la magnitud de esta información, se reporta la misma en la carpeta 
compartida registrada a continuación, donde se encuentra alimentándose el archivo y los 
documentos pertinentes de los nuevos permisos y autorizaciones; incluyendo soportes de 
pago

https://drive.google.com/drive/folders/1NOr2rR80Ch5NOX4VIDRcyWXBOp-jfuwh?
usp=sharing
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5. Por cada uno de los permisos o autorizaciones de uso relacionados en el  numeral  
tercero del presente cuestionario, adjunte los soportes (recibos de pago, consignaciones,  
transferencias, etc.) de retribución económica del solicitante. Identifique claramente a qué  
solicitud hace referencia cada uno de los soportes adjuntados.

R/ En consonancia con lo reportado en la respuesta 3 La presente administración, en el 
ejercicio  de  la  organización  de  procesos  con  el  fin  de  facilitar  los  registros  de  las 
actividades autorizadas, se encuentra en un proceso de digitalización y organización en 
herramientas virtuales de archivo y consulta, los diferentes documentos que hacen parte 
del proceso de asignación de permisos en el inventario de parques y escenarios de la 
ciudad. Teniendo en cuenta la magnitud de esta información, se reporta la misma en la 
carpeta  compartida  registrada  a  continuación,  donde  se  encuentra  alimentándose  el 
archivo y los documentos pertinentes de los nuevos permisos y autorizaciones; incluyendo 
soportes de pago.

https://drive.google.com/drive/folders/1NOr2rR80Ch5NOX4VIDRcyWXBOp-jfuwh?
usp=sharing

6. Por cada uno de los espacios relacionados en el inventario del numeral primero del  
presente cuestionario, adjunte la totalidad de las actas de asignación de espacios que  
fueron remitidas de manera mensual a la Subdirección de parques desde la vigencia 2023 
a la fecha.

R/ En consonancia con lo reportado en la respuesta 3,  la presente administración, en el 
ejercicio  de  la  organización  de  procesos  con  el  fin  de  facilitar  los  registros  de  las 
actividades autorizadas, se encuentra en un proceso de digitalización y organización en 
herramientas virtuales de archivo y consulta, los diferentes documentos que hacen parte 
del proceso de asignación de permisos en el inventario de parques y escenarios de la 
ciudad. Teniendo en cuenta la magnitud de esta información, se reporta la misma en la 
carpeta  compartida  registrada  a  continuación,  donde  se  encuentra  alimentándose  el 
archivo y los documentos pertinentes de los nuevos permisos y autorizaciones; incluyendo 
actas de asignación de espacios .

https://drive.google.com/drive/folders/1NOr2rR80Ch5NOX4VIDRcyWXBOp-jfuwh?
usp=sharing

7.  Por cada uno de los espacios relacionados en el inventario del numeral primero del  
presente cuestionario, informe el valor total recaudado por el aprovechamiento económico  
de cada escenario deportivo desde la vigencia 2022 a la fecha.

R/  Adjunto  a  la  presente  remitimos  documento  adjunto  “Anexo  respuesta  7”  con  la 
información solicitada

8. Informe cuántos profesionales se encuentran contratados actualmente por parte del  
IDRD para  desempeñar  la  labor  de  “realizar  las  visitas  de  seguimiento  y  control  del  
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aprovechamiento  económico”  a  las  cuales  hace  referencia  el  mapa de corrupción  de  
parques de la entidad. Relacione la totalidad de los contratos y especifique: número del  
contrato,  objeto,  contratista,  valor,  plazo,  y  enlace  de  consulta  en  la  plataforma  
SECOP.Por cada uno de los contratos relacionados en el presente numeral, adjunte la  
totalidad de los informes de ejecución contractual presentados por cada contratista para  
el pago de sus honorarios.

R/  Para la vigencia 2025 para llevar  a cabo la actividad relacionada,  en el  marco del 
cumplimiento del sistema de calidad de la institución, se relaciona la siguiente contratista:

 

NOMBRE No. CTO OBJETO PLAZO

ANA MARIA 
SANABRIA 

RODRIGUEZ

IDRD-
STP-
CPS-
3680-
2024

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA REALIZAR EL ANÁLISIS,  

MEJORAMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y 
CONTROL BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN DE LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN 

TÉCNICA DE PARQUES

CUATRO (4) 
MESES Y 

QUINCE (15) 
DÍAS 

CALENDARIO

 

El enlace SECOP de su proceso contractual es:

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?
noticeUID=CO1.NTC.6795228&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=tru
e

 

9. Por cada uno de los escenarios relacionados en el inventario del numeral primero del  
presente cuestionario, informe el número de detectados en los que se omiten los criterios  
normativos, procedimentales y tarifarios para el beneficio propio o de un tercero frente al  
trámite del préstamo del parque y/o escenario. Por cada uno de los casos detectados,  
descríbalo detalladamente e informe qué acciones correctivas fueron implementadas por  
parte del IDRD.

R/ La ejecución  de  visitas  de seguimiento  y  control  del  aprovechamiento  económico 
tienen como objetivo el confirmar   el eficaz cumplimiento de los lineamientos instruidos al 
personal administrativo de parques y escenarios en el marco del sistema de gestión de 
calidad de la entidad, y no tienen un carácter de auditoria, por lo cual no aplican informes 
de presuntos actos de corrupción en los procedimientos  
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10. Informe detalladamente cuántas canchas sintéticas fueron construidas en la ciudad  
entre 2020 y 2024, especificando la dirección, código de parque, localidad y estado actual  
en que se
encuentran.

RESPUESTA: 

Se  adjunta  archivo  en  formato  Excel  “Respuesta  10”  con  la  relación  de  canchas 
construidas entre año 2020 a 2024. 

11. Indique cuáles de las canchas sintéticas con las que cuenta el distrito, incluyendo las  
construidas antes del 2020,  cuentan con alumbrado público para su operación en las  
noches.

 

R/ Adjunto a la presente en documento “Anexo respuesta 11 Listado canchas” se registra 
la información requerida

12. En línea con la pregunta anterior, señale si hay algún convenio vigente con la Unidad  
Administrativa  Especial  de  Servicios  Públicos  –  UAESP  para  prestar  el  servicio  de  
alumbrado público en los escenarios deportivos en cuestión.

 

R/ No existe convenio con la UAESP para prestar el servicio en las canchas sintéticas, 
toda vez que la iluminación de estas canchas tienen características distintas a las que usa 
el alumbrado público.

 

13. Confirme por qué, a pesar de contar con acometidas, los postes y las luminarias, la  
cancha del parque San José (código 18-429, localidad Rafael Uribe Uribe, ubicada en la  
Carrera 12 D con Calle 26 sur) y la cancha Gustavo Restrepo (código 18-009, localidad  
Rafael  Uribe  Uribe,  ubicada  en  la  Calle  28  sur  con  Carrera  15  A)  no  cuentan  con  
iluminación en las noches. 

 

R/ En referencia a la  iluminación de los campos San José y Gustavo Restrepo de la 
localidad de Rafael Uribe, nos permitimos informar que  las mismas fueron encendidas el 
pasado 8 de enero de 2025. Las mismas no se habían encendido por vandalismo, por lo 
cual se ejecutó  reposición de  temporizadores; quedando pendiente el suministro de una 
lámpara  robada  en  el  campo  Gustavo  Restrepo.  Adjunto  me  permito  remitir  anexo 
fotográfico (Anexo respuesta 13)
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14. Informe con que propósito se creó el portal ciudadano del IDRD y remita el contrato o  
los  contratos  que  se  suscribieron  para  la  creación  de  la  plataforma  y  puesta  en  
funcionamiento.

R/ El Portal Ciudadano del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) fue creado 
con el objetivo principal de facilitar a los ciudadanos de Bogotá la realización de trámites y 
servicios relacionados con la recreación y el deporte desde la comodidad de sus hogares. 
A  través  de  esta  plataforma,  los  usuarios  pueden  acceder  a  información  sobre  la 
disponibilidad  y  alquiler  de  canchas  sintéticas,  naturales,  asadores,  tenis,  piscinas  y 
gimnasios, entre otros servicios.

La creación y puesta en funcionamiento  del  Portal  Ciudadano del  IDRD contó  con la 
participación de los siguientes contratistas:

1. Daniel Alejandro Prado Mendoza
○ Contrato: IDRD-CTO-1132-2021
○ https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?  

noticeUID=CO1.NTC.1864714&isFromPublicArea=True&isModal=true&asP
opupView=true 

2. Yisel Carabalí García
○ Contrato: IDRD-CTO-1023-2021
○ https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?  

noticeUID=CO1.NTC.1863603&isFromPublicArea=True&isModal=true&asP
opupView=true 

3. Rosanna Paola Mancilla Tapia
○ Contrato: IDRD-CTO-2469-2021
○ https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?

noticeUID=CO1.NTC.2115225&isFromPublicArea=True&isModal=true&asP
opupView=true

4. Usuarios funcionales de las STRD, STP y Atención al ciudadano

Para conocer los detalles completos de estos contratos, como el objeto, valor, actividades 
específicas realizadas, y el alcance de los servicios que cada contratista brindó, puede 
consultar el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) o la sección de 
transparencia  del  IDRD.  Allí  se  encuentra  la  información  contractual  publicada,  que 
incluye los términos y condiciones de cada acuerdo.
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15.   "Remita  cada uno de PQR desde 2023 a  la  fecha que se han realizado  por  el  
funcionamiento del portal ciudadano del IDRD".

R/ A continuación se presenta el cuadro resumen de las Peticiones que se han recibido 
por parte de la entidad y que tienen que ver con el tema de Portal Ciudadano. Es de 
resaltar  que  durante  la  vigencia  2023  (62)  se  tiene  un  mayor  número  de  peticiones 
teniendo en cuenta que para este año se consolidaba este sistema tecnológico “portal 
ciudadano”  y  en  razón  a  ello  la  ciudadanía  tenía  dudas  e  inquietudes  sobre  el 
funcionamiento de este sistema; al compararlo con el año 2024, (15) esta última vigencia 
tiene un número menor de solicitudes puesto que el  aplicativo estaba funcionando de 
mejora  manera  y  los  programas  y  servicios  estaban  consolidados.  Ahora  bien  es 
importante mencionar que la entrada de nuevos servicios, trámites y programas puede 
generar en la  ciudadanía algunos inconvenientes pero que el  IDRD y en especial  los 
administradores de la plataforma pueden resolver en la medida que se presenten. 

 

REPORTE - PQRSD PORTAL CIUDADANO

A
Ñ
O

 FECHA 
DE 

RADICAD
O

No 
RADICADO 
EN ORFEO

ASUNTO No. DEL RADICADO 
DE LA RESPUESTA

20
2
3

1 2/01/2023 20232100000
582

INCONVENIENTE AL 
INGRESAR AL PORTAL 
CIUDADANO

20233500001531

2 4/01/2023 20232100002
452

EN EL PORTAL CIUDADANO 
NO ME DEJA VALIDO 
CONTRASENAS, PERO ME 
DICE QUE TENGO QUE 
TENER UN CODIGO DE
 VERIFICACION PERO AL 
CORREO NUNCA LLEGA ESE 
CODIGO

20233500002661

3 5/01/2023 20232100004
052

INGRESO PORTAL 
CIUDADANO

20233500004741

4 6/01/2023 20232100005
382

NECESITO REGISTRARME 
EN EL PORTAL 
CIUDADANO NO ME 
LLEGA EL CODIGO PARA 
PODER SEGUIR EL 
REGISTRO, HE
 INTENTADO VARIAS 
VECES CON EL CORREO 

20233500009391
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Y NO LLEGA NI EN SPAM

5 6/01/2023 20232100005
512

INGRESO A PORTAL 
CIUDADANO

20233500009451

6 10/01/202
3

20232100006
912

AYUDA PARA INGRESAR 
AL PORTAL CIUDADANO 
YA QUE AL VERIFICAR LA 
CUENTA NO ME LLEGA EL 
CÓDIGO
 AL CORREO 
ELECTRÓNICO.

20233500009921

7 10/01/202
3

20232100007
452

IMPOSIBILIDAD DE 
INICIAR SESION EN 
PORTAL CIUDADANO

20233500010661

8 10/01/202
3

20232100007
532

PROBLEMA QUE TENGO 
PARA INGRESA A MI 
CUENTA DEL
 PORTAL CIUDADANO,

20233500010671

9 10/01/202
3

20232100008
182

HABILITACIÓN REGISTRO 
PORTAL CIUDADANO

20233500011341

1
0

10/01/202
3

20232100008
442

AYUDA CÓDIGO 
VERIFICACIÓN PORTAL 
CIUDADANO

20233500011861

1
1

10/01/202
3

20232100008
692

PROBLEMAS PORTAL 
CIUDADANO

20233500012001

1
2

10/01/202
3

20232100008
802

PROBLEMAS PORTAL 
CIUDADANO

20233500012031

1
3

10/01/202
3

20232100008
822

PROBLEMAS PORTAL 
CIUDADANO

20233500012041

1
4

10/01/202
3

20232100008
842

ERROR AL INSCRIPCIÓN 
CURSO DE NATACIÓN-
PORTAL CIUDADANO 

20233500014011
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IDRD

1
5

10/01/202
3

20232100008
882

PROBLEMAS PORTAL 
CIUDADANO

20233500011401

1
6

10/01/202
3

20232100008
952

PROBLEMAS PORTAL 
CIUDADANO

20233500011411

1
7

10/01/202
3

20232100009
092

ERROR PORTAL 
CIUDADANO

20233500007281

1
8

10/01/202
3

20232100009
152

CÓDIGO PORTAL 
CIUDADANO

20233500014061

1
9

11/01/202
3

20232100009
452

PAGINA ¨PORTAL 
CIUDADANO CON ERROR

20233500007091

2
0

11/01/202
3

20232100009
712

PAGINA PORTAL 
CIUDADANO, CON ERROR

20233500006941

2
1

11/01/202
3

20232100009
972

PROBLEMAS PORTAL 
CIUDADANO

20233500012471

2
2

11/01/202
3

20232100009
982

PROBLEMAS PORTAL 
CIUDADANO

20233500012481

2
3

12/01/202
3

20232100011
722

PROBLEMAS PARA 
INGRESAR AL PORTAL 
CIUDADANO

20233500006471

2
4

12/01/202
3

20232100012
242

CODIGO DE 
VERIFICACION PORTAL 
CIUDADANO

20233500014091

2
5

12/01/202
3

20232100012
572

AYUDA PORTAL 
CIUDADANO

CORREO 
ELECTRÓNICO

2
6

12/01/202
3

20232100012
792

LLEVO DÍAS INTENTANDO 
INGRESAR AL PORTAL 

20233500014141
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CIUDADANO

2
7

12/01/202
3

20232100012
882

NO LLEGA CODIGO DE 
VERIFICACIÓN, ACCESO 
PORTAL CIUDADANO 
INSCRIPCIÓN
 DEPORTE PARA LA VIDA

20233500014151

2
8

13/01/202
3

20232100013
642

NO ME HA SIDO POSIBLE 
ENTRAR AL PORTAL 
CIUDADANO

20233500015361

2
9

13/01/202
3

20232100014
492

CÓDIGO PORTAL 
CIUDADANO

20233500015441

3
0

13/01/202
3

20232100014
972

FALLA PORTAL 
CIUDADANO

20233500006411

3
1

17/01/202
3

20232100017
162

INSCRIPCIÓN PORTAL 
CIUDADANO

20233500012681

3
2

18/01/202
3

20232100019
682

NO PUEDO REALIZAR 
REGISTRO-PORTAL 
CIUDADANO

20233500024451

3
3

20/01/202
3

20232100021
152 PORTAL CIUDADANO

20233500023451

3
4

1/02/2023 20232100032
372

REGISTRO EN EL PORTAL 
CIUDADANO

20235100038551

3
5

6/02/2023 20232100040
182

QUIERO INCRIBIR A MIS 
HIJOS Y NO SIRVE EL 
PORTAL CIUDADANO

20235100043881

3
6

6/02/2023 20232100040
732

RESPUESTA AL 
RADICADO NO. 
20222100382582, QUEJA 
POR INCONSISTENCIAS 
EN LA PLATAFORMA 
PORTAL CIUDADANO

20233500022211
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3
7

8/02/2023 20232100048
262

SOLICITUD PORTAL 
CIUDADANO

20233500029731

3
8

15/02/202
3

20232100058
642

REGISTRO PORTAL 
CIUDADANO

20233500031361

3
9

16/02/202
3

20232400061
132

FALLA PORTAL 
CIUDADANO

20233500038211

4
0

23/02/202
3

20232100068
722

INCONVENIENTE 
REGISTRO EN PORTAL 
CIUDADANO 
CC1023900298

CORREO 
ELECTRÓNICO

4
1

27/02/202
3

20232100070
742

REGISTRO PORTAL 
CIUDADANO IDRD

20233500045011

4
2

6/03/2023 20232100084
662

SOLICITA AYUDA POR 
QUE NO PUEDO 
INGRESAR A PORTAL 
CIUDADANO

20233500057691

4
3

7/03/2023 20232100085
782

REGISTRO AL PORTAL 
CIUDADANO

20233500067061

4
4

8/03/2023 20232100089
062

ACCESO AL PORTAL 
CIUDADANO

20233500062611

4
5

9/03/2023 20232400090
452

REGISTRO PORTAL 
CIUDADANO

20233500070211

4
6

9/03/2023 20232100091
302

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN REGISTRO 
PORTAL CIUDADANO

20233500058191

4
7

10/03/202
3

20232100093
502

URGENTE: ERRORES EN 
LA PLATAFORMA PORTAL 
CIUDADANO | IDRD

20233500055081

4 10/03/202 20232100093 PROBLEMAS AL INICIAR 20233500057831
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8 3 532 SESIÓN / REGISTRO EN 
PORTAL CIUDADANO

4
9

13/03/202
3

20232100095
502

FALLA EN EL INGRESO AL 
PORTAL CIUDADANO

20233500057821

5
0

17/03/202
3

20232100102
262

INCONVENIENTES CON LA 
PAGINA DE PORTAL 
CIUDADANO

20233500072991

5
1

17/03/202
3

20232100102
242

INSCRIPCIÓN PORTAL 
CIUDADANO: CÓDIGO 
VERIFICACIÓN

20233500072951

5
2

21/03/202
3

20232100104
892

SOPORTE CÓDIGO 
PORTAL CIUDADANO

20233500073701

5
3

24/03/202
3

20232100110
982

SOLICITUD REGISTRO 
PORTAL CIUDADANO

20233500072451

5
4

27/03/202
3

20232100112
382

NCONVENIENTES EN 
PORTAL CIUDADANO

20233500073901

5
5

29/03/202
3

20232400115
682

SOPORTE TECNICO 
PORTAL CIUDADANO 
IDRD

20233500074681

5
6

30/03/202
3

20232100118
772

FALLA PORTAL 
CIUDADANO REGISTRO

20233500073411

5
7

17/04/202
3

20232100138
152

PROBLEMA PARA 
REALIZAR EL PAGO EN 
PORTAL CIUDADANO

20235100095031

5
8

3/05/2023 20232100157
342

REGISTRO AL PORTAL 
CIUDADANO

20232400100151

5
9

7/06/2023 20232100202
162

VALIDACIÓN DE SISTEMA 
PORTAL CIUDADANO

20232400136751
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6
0

13/06/202
3

20232100206
652

INCONVENIENTE 
PLATAFORMA PORTAL 
CIUDADANO DEPORTE 
PARA LA VIDA

20233500137841

6
1

28/06/202
3

20232100223
502

FALLO PAGO PORTAL 
CIUDADANO CLASE 
NATACION JANETH 
MORENO CC 41755602

20233500151581

6
2

11/07/202
3

20232100237
622

URGENTE: ERROR PARA 
CREAR BENEFICIARIO EN 
PORTAL CIUDADANO - 
CUPO NATACIÓN 
AUTOPISTA SU

20233500160011

20
2
4

1 10/01/202
4

20242400007
492

ACCESO PORTAL 
CIUDADANO

20243500028931

2 10/01/202
4

20242400007
492

ACCESO PORTAL 
CIUDADANO

20243500028931

3 5/02/2024 20242100036
922

INGRESO PORTAL 
CIUDADANO

20242400047951

4 7/02/2024 20242100039
332

PAGOS PORTAL 
CIUDADANO

20246100073651

5 15/02/202
4

20242100053
672

BOTON DE PAGO PORTAL 
CIUDADANO

20245100053091

6 18/03/202
4

20242100097
242

INSCRIPCIÓN EN EL 
PORTAL CIUDADANO

20243500086211

7 25/03/202
4

20242100105
592

ERROR PORTAL 
CIUDADANO

20246100105671

8 27/03/202
4

20242100107
972

BLOQUEO PORTAL 
CIUDADANO

20246100112751

9 14/05/202 20242100153 PROBLEMAS CON 20243500124091

Página 15 de 25



4 072 PORTAL CIUDADANO

1
0

5/06/2024 20242100190
712

ASISTENCIA TÉCNICA 
PORTAL CIUDADANO - 
INSCRIPCIÓN BOLOS

20245100164961

1
1

6/06/2024 20242100192
482

ASISTENCIA TÉCNICA 
PORTAL CIUDADANO 
INSCRIPCIÓN BOLOS

20245100150891

1
2

11/06/202
4

20242100197
012

IMPEDIMENTO ACCESO 
PORTAL CIUDADANO

20243500151271

1
3 27/06/202

4

20242100218
402

PROBLEMAS 
REGISTRÁNDOME EN EL 
PORTAL CIUDADANO

20243500176271

1
4

1/08/2024 20242100263
402

PROBLEMAS DE USUARIO 
EN EL PORTAL 
CIUDADANO IDRD

20243500206771

1
5

6/12/2024 20242100418
882

INSCRIPCIÓN 
BENEFICIARIO HIJO

20245100326881

Fuente: Bogota te escucha - 2023-2024

 

16. Informe el valor total recaudado por el aprovechamiento económico de las reservas  
realizadas a través de la plataforma del portal ciudadano del IDRD para cada una de las  
vigencias 2022, 2023 y 2024. 

 

R/ Sobre la información del recaudo sobre el uso de servicios ofertados a través de la 
plataforma portal ciudadano ( Canchas Sintéticas, Naturales, Asadores, Tenis, Piscinas y 
gimnasios),  se puede referir  al  documento “Anexo respuesta 7”,  detalle “Concepto” en 
donde se registra  el valor total recaudado por el aprovechamiento económico  detallado 
por cada uno de los  conceptos para cada escenario.
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17. Indique cual es el procedimiento para solicitar alguno de los servicios que brinda el  
IDRD,  entre  los  que  se  encuentran  (canchas  sintéticas,  naturales,  asadores,  tenis,  
piscinas y gimnasios, entre otros) Indique:

.                  Requisitos términos y condiciones, obligaciones, datos y demás documentos  
e información que solicitan para acceder a los beneficios y servicios que  ofrece el IDRD.

 
.                  La cantidad de personas que se les ha negado el acceso al portal ciudadano  
por no cumplir con la verificación del perfil, (Indique las razones) (SISTEMAS SAF)

 
.                  El valor que tiene la reserva de cada uno de los servicios y beneficios que  
ofrece el IDRD (canchas sintéticas, naturales, asadores, tenis, piscinas y gimnasios, entre  
otros).
.                  El recaudo totalizado que se obtuvo el IDRD para el año 2022, 2023 y 2024  
por cada uno de los servicios y beneficios que ofrece. (SAF)

.                  En un cuadro de Excel editable discrimine la cantidad de reservas para cada 
uno de los servicios que se realizan por grupo etario desde 2022 a la fecha.

.                  En un cuadro de Excel editable discrimine la cantidad de reservas para cada 
uno  de  los  servicios  que  realizan  escuelas  deportivas,  clubes  deportivos,  
organizaciones, la ciudadanía y demás actores que realizan la solicitud, para el año 2022,  
2023, 2024 y lo corrido de 2025.

R/ Con el  fin de facilitar el uso por parte de los ciudadanos de los diferentes servicios que 
brinda en IDRD, en los cuales se incluyen los referidos en la presente pregunta, la entidad 
habilitado el     Portal ciudadano (portalciudadano.idrd.gov.co): ubicado en la página oficial 
del IDRD, en el cual se  puede encontrar  la oferta de servicios  con las franjas de horarios 
disponibles para su reserva. En la opción el ciudadano podrá seleccionar el servicio de su 
preferencia,  validar  los  horarios  ofertados  y  finalmente  puede  completar  el  proceso 
realizando el pago por medio de PSE.

A  fin  de  acceder  a  los  servicios  ofertados,  es   necesaria  la  inscripción  en  el  portal 
ciudadano del IDRD, aportando  el número de  identificación para constancia y control y 
aceptando el cumplimiento de  los términos y condiciones de uso de los espacios, los 
cuales se refieren al  cuidado de los mismos y atención de las normas de uso de los 
mismos.

Adjunto en documento “Anexo pregunta 17 Tarifas” se remite las tarifas de uso para los 
servicios y espacios ofertados

Ahora bien, sobre la información del recaudo sobre el uso de estos espacios, se puede 
referir al documento “Anexo respuesta 7” en donde se registra  el valor total recaudado 
por el aprovechamiento económico  detallado por concepto. 
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En cuanto a la consolidación de la información relacionada con el detalle de  las  reservas 
de  servicios,  en  consonancia  con  lo  reportado  en  la  respuesta  3,  esta  entidad  se 
encuentra en un proceso de digitalización y organización en herramientas virtuales de 
archivo y consulta, los diferentes documentos que hacen parte del proceso de asignación 
de permisos en el inventario de parques y escenarios de la ciudad

https://drive.google.com/drive/folders/1NOr2rR80Ch5NOX4VIDRcyWXBOp-jfuwh?
usp=sharing

 

18. Adjunte el reporte mensual desde 2020 a la fecha de recibida la proposición, del  
préstamo y reserva de cada uno de los escenarios y espacios deportivos que tiene a su  
cargo el IDRD, indique de manera detallada: localidad, nombre del escenario, dirección,  
dotaciones y condiciones de uso, horario de cada escenario, nombre del administrador,  
tipo de persona que solicito la reserva (club deportivo,  organización,  ciudadano,  otro),  
nombre de la persona o escuela deportiva que solicita la reserva del espacio, duración de  
la reserva, valor de la reserva, hora y fecha. 

R/ Para la información relacionada con la identificación de los escenarios administrados, 
nos referimos a los anexos incluidos  en la  pregunta 1 de la  presente solicitud;  De la 
misma manera,  en consonancia  con lo  reportado en la  respuesta  3,  en relación  a  la 
documentación  de  préstamo  y  reserva  de  escenarios  y  espacios,   la  presente 
administración, en el ejercicio de la organización de procesos con el fin de facilitar los 
registros de las actividades autorizadas, se encuentra en un proceso de digitalización y 
organización en herramientas virtuales de archivo y consulta, los diferentes documentos 
que hacen parte del proceso de asignación de permisos en el inventario de parques y 
escenarios de la  ciudad;  entre los  cuales  se incluyen listados detallados de permisos 
otorgados.

https://drive.google.com/drive/folders/1NOr2rR80Ch5NOX4VIDRcyWXBOp-jfuwh?
usp=sharing

Adicionalmente adjunto a la presente se remite documento “Anexo respuesta 18 reporte 
clubes y escuelas parques 2024” la información registrada para estos actores 

19.  Adicional a la pregunta 15, adjunte  la totalidad de los documentos  que soportan 
cada una de las reservas de permiso, autorizaciones de uso o préstamos relacionadas  
(solicitud  debidamente  diligenciada  por  el  solicitante,  actos  administrativos  expedidos,  
permisos, convenios, etc.) desde 2022 a la fecha de recibida la proposición.

R/ La presente administración, en el ejercicio de la organización de procesos con el fin de 
facilitar  los  registros  de  las  actividades  autorizadas,  se  encuentra  en  un  proceso  de 
digitalización y organización en herramientas virtuales de archivo y consulta, los diferentes 
documentos que hacen parte del proceso de asignación de permisos en el inventario de 
parques y escenarios de la ciudad. Teniendo en cuenta la magnitud de esta información, 
se  reporta  la  misma  en  la  carpeta  compartida  registrada  a  continuación,  donde  se 
encuentra alimentándose el archivo y los documentos pertinentes de los nuevos permisos 
y autorizaciones:
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https://drive.google.com/drive/folders/1NOr2rR80Ch5NOX4VIDRcyWXBOp-jfuwh?
usp=sharing

 20. Indique qué criterio de asignación o preferencia emplea el IDRD para el préstamo  
de los  escenarios  deportivos  del  distrito  para  realizar  la  reserva en cada uno de los  
servicios que ofrece

R/ En consonancia con lo expuesto en la respuesta al punto 2 del presente cuestionario, 
el punto 5.3 “Asignación de espacios” del  Protocolo de Aprovechamiento Económico PAE 
(Anexo respuesta 2) establece los criterios de asignación de espacios para maximizar su 
uso y aprovechamiento por parte de todos los ciudadanos

 21.  Indique si  existe algún tipo de control,  seguimiento y monitoreo a los parques o  
escenarios deportivos de los barrios, para garantizar las condiciones adecuadas del uso y  
el libre acceso a toda la ciudadanía.

R/ En referencia al uso libre de los parques de parques de proximidad por parte de los 
ciudadanos,  nos  permitimos  informar  que  estos  espacios  no  tienen  algún  tipo  de 
restricción horaria para su disfrute. Esto es concomitante con la disposición establecida 
por la Ley 9 de 1989, que establece: “Los parques y zonas verdes que tengan el carácter  
de bienes de uso público, así como las vías públicas, no podrán ser encerrados en forma  
tal que priven a la ciudadanía de su uso, goce, disfrute visual y libre tránsito.”

A su vez, el Decreto Nacional Único Reglamentario 1077 de 2015 establece en su artículo 
2.2.3.3.6. lo siguiente: “Artículo 2.2.3.3.6. Parques y zonas verdes. Los parques y zonas  
verdes que tengan el carácter de bienes de uso público no podrán ser encerrados en  
forma tal que priven a la ciudadanía de su uso, goce, disfrute visual y libre tránsito”

Para los  parques pertenecientes  a  la  Red  de Proximidad  (vecinales  y  de bolsillo),  la 
potestad de efectuar el control del adecuado uso del espacio público y la implementación 
de  acciones  policivas  sobre  actividades  efectuadas  en estos  espacios,  recae en las 
alcaldías locales de acuerdo con lo establecido en el  Acuerdo 735 de 2019 “Por el cual  
se dictan normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de  
Policía (..)” , Articulo 6, numeral 3 “Competencia de los alcaldes locales”:

“Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las medidas  
administrativas  y  de  Policía  que  correspondan  para  garantizar  la  protección,  
recuperación y conservación del espacio público y del ambiente”.

De la misma manera, los numerales 1, 4, 5, 6, 7, y 13 del artículo 86 “Atribuciones” del 
Decreto 1421 de 1993 indica:

 “Corresponde a los Alcaldes Locales:
 
 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las demás normas Nacionales  
aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de las autoridades  
distritales;
 4. Coordinar la acción administrativa del Distrito en la localidad;

Página 19 de 25



5.  Velar  por  la  tranquilidad  y  seguridad  ciudadanas.  Conforme  a  las  
disposiciones  vigentes,  contribuir  a  la  conservación  del  orden  público  en  su 
localidad y con la ayuda de las autoridades Nacionales y distritales, restablecerlo  
cuando fuere turbado.
 6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre el desarrollo urbano,  
uso del suelo y reforma urbana. De acuerdo con esas mismas normas expedir o  
negar  los  permisos  de  funcionamiento  que  soliciten  los  particulares.  Sus 
decisiones en esta materia serán apelables ante el jefe del departamento distrital  
de planeación, o quien haga sus veces;
7.  Dictar  los  actos  y  ejecutar  las  operaciones  necesarias  para la  protección,  
recuperación  y  conservación  del  espacio  público,  el  patrimonio  cultural,  
arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales  
y el ambiente, con sujeción a la ley, a las normas Nacionales aplicables, y a los  
acuerdos distritales y locales;

13.  Ejercer  las demás funciones que les asignen la Constitución,  la  ley,  los acuerdos  
distritales y los Decretos del alcalde Mayor

22.  “Informe cuantos  eventos  masivos  ha  realizado  el  IDRD desde  2023  a  la  fecha,  
Adjunte cada uno de los contratos que se han derivado por cada uno de los eventos, con  
sus  respectivos  informes  de  ejecución.  “Remita  cada  uno  de  los  contratos  y  los  
respectivos informes de ejecución de cada uno de los funcionarios y trabajadores que  
participaron en cada uno de los eventos realizados por el IDRD.”
 

RESPUESTA: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 599 de 2013, la cual define 
la clasificación de los eventos de la siguiente forma: 

"Por el cual se establecen los requisitos para el registro, la evaluación y la expedición de 
la autorización para la realización de las actividades de aglomeración de público en el  
Distrito Capital,  a través del Sistema Único de Gestión para el  Registro, Evaluación y  
Autorización de Actividades de Aglomeración de Público en el Distrito Capital –SUGA y se 
dictan  otras  disposiciones",  se  define  como  eventos  de  Alta  Complejidad:

Corresponde a los eventos que generan afectación al normal funcionamiento de la ciudad; 
con un alto impacto a las condiciones de salubridad, seguridad y convivencia y una alta 
probabilidad que se generen riesgos en el interior y/o en el exterior del evento.”

Así  las  cosas,  asimilamos  su  concepto  de  evento  masivo  a  los  eventos  de  alta 
complejidad, indicando que en la vigencia 2023, el IDRD realizó sesenta y tres (63) y para 
2024, un total de cincuenta y seis (56), conforme a la siguiente relación: 

Listado de eventos para los años 2023 y 2024:
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ITE
M NOMBRE DEL EVENTO 2023 NOMBRE DEL EVENTO 2024

1 CAMPEONATO INTERNACIONAL DE SOFTBOL
SUBE MONSERRATE

2 CELEBRACIÓN PAÍS INVITADO - 26° FESTIVAL DE 
VERANO

FESTIVAL MOTOR

3 CAMPEONATO GRAN PRIX NACIONAL Y PRACTICA 
LIBRE DE CANOTAJE POBLACIÓN EN GENERAL

* EVENTO CULTURAL FAMILIAR
* NOCHE PARISINA - Concierto OFB
* PROYECCIÓN CINEMATOGRAFICA

4 ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS

CICLOVIA NOCTURNA DE VERANO

5 IV CAMPEONATO NACIONAL BEISBOL U18
Competencia PLOGGING

6 GRAND PRIX INTERNACIONAL DE ATLETISMO
CONCIERTO BOGOTÁ GOSPEL

7 TORNEOS RELÁMPAGO 7851

CONCIERTO DE CIERRE FV 2024

8 FESTIVAL GASTRONÓMICO

CONCIERTO INAUGURAL FV 2024 – NOCHE 
VALLENATA

9 PLAYA DE VERANO

CARRERA ATLÉTICA DE VERANO 3K y 10K

10 UNIVERSO GAMERS II
SUBE MONSERRATE

11 ESCUELA DE LA BICI
DESAFIO BOGOTA

12 PUNTOS ACTIVIDAD FISICA - RECREOVÍA
CANINATAS 5K

13 ZONAS IDRD
FESTIVAL DISTRITAL NUEVO COMIENZO

14 ZONAS IDRD
BOX CROSS HIIT

15 IDARTES EN FESTIVAL
Caminatas Recreativas
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16 RUTA SENDEROS - BOGOTÁ REVERDESE
ESCUELA DE LA BICI

17 CONCIERTO APERTURA 
(CONCIERTO DE LAS OPORTUNIDADES)

PUNTOS ACTIVIDAD FISICA - RECREOVÍA

18 DESAFÍO PLANETA CARACOL
JUDO CAMPEONATO NACIONAL

19 HECHO EN BOGOTÁ
HAPKIDO CAMPEONATO NACIONAL INTERLIGAS 

EN EL
MARCO DEL FESTIVAL DE VERANO

20 EU FAL@ PORTUGUÉS - GASTRONOMÍA - BRASIL PAÍS 
INVITADO

ABIERTO NACIONAL Y PARA NACIONAL FESTIVAL 
DE VERANO IDRD-LITEMEBO 2024 - TENIS DE MESA

21 UNDERWATER BUBBLE SHOW - UNA AVENTURA 
SUBMARINA

Grand Prix Internacional de Atletismo Preparatorio 
Mundial U20 y Juegos Nacionales Juveniles

22 COPA LA PAZ - TIMIZA
Festival Verano, Beach Tennis

23 BOGOTÁ ASTRONÓMICA
Gran Campeonato Nacional Esgrima Categorías M9, 

M11, 
M13, M15, Cadete, Juvenil y Mayores

24 MATCH BOMBEROS
TORNEO CHALLENGER ATP 75

25 RETO IDRD

CAMPEONATO NACIONAL INTERLIGAS DE 
TRIATLÓN RELEVOS MIXTOS 2024

VALIDA DE LA COPA COLOMBIA de ACUATLÓN 
2024

26 II BOGOTÁ NINJA

CRI PARACYCLING -RUTA CONVENCIONAL 
RUTA CONVENCIONALES MIXTO 

  

27 II HUELLAS 5K
TORNEO NACIONAL FÚTSALA 

28 TORNEO NACIONAL BALONCESTO 3X3
TORNEO INTERNACIONAL SOFTBOL MASCULINO

29 II FESTIVAL NTD
II SERIE NACIONAL DE NATACIÓN PARA LA 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL (CLASIFICATORIO)

30 1er FESTIVAL DE VERANO FUTBOL DE SALON 
BOGOTANO

SERIE DE BEISBOL DEL CARIBE U-18

31 DESFILE DE COMPARSAS - SECRETARIA DE CULTURA
“Torneo Internacional de Rugby

7 ́ns”

32 FESTIVAL DE PORRAS
Campeonato Gran Prix Nacional 2024 de CANOTAJE

33 BOGOTA TRAIL
CLASIFICATORIO JUDO VISUAL

34 TRIATLÓN DEL VERANO
FÚTBOL 5 VISUAL
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35 CONCIERTO BOGOTÁ GOSPEL
  

COPA NACIONAL DE PARACYCLING Y CICLISMO 
OLÍMPICO

36 CLASES DE CAPOEIRA Y SAMBA - BRASIL PAÍS 
INVITADO

COPA COLOMBIA DE LUCHA

37 EXHIBICIÓN DE CARROS ANTIGUOS
INTERNACIONAL DE LUCHA PLAYA

38 CAMPEONATO NACIONAL INTERCLUBES DE PISTA 
PREJUVENIL

FÚTBOL PLAYA

39 GRANDES GUERREROS - MMA Y JEC
Torneo Nacional Clasificatorio 3*3 / Torneo Nacional 

Interligas 3*3

40 TIGRILLOS NADADORES DE VERANO, Un desafío 
acuático

Torneo nacional e internacional balonmano playa 

41 CAMPEONATO NACIONAL INTERCLUBES DE RUTA 
PREJUVENIL

AJP Tour Bogotá International Jujitsu Championship 
GI & NO GI

42 CICLOVIA NOCTURNA DE VERANO
FESTIVAL DE VERANO BOGOTA EXTREMA BMX 

FRESTYLE 2024        

43 PANAMERICANO MMA (ARTES MARCIALES MIXTAS)
FESTIVAL DE VERANO BMX 2024 

44 BICICINE
MARATÓN DE PATINAJE

45 AQUA FESTIVAL 2023 - NATACIÓN CLAVADOS
Válida de Cross Country Olímpico (XCO) 

Interdepartamental Festival de verano MTB

46 AULA METRO - PARQUE DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS
MUSIC WOMEN AEROBIC FEST

47 CAMPEONATO ABIERTO DE TEJO MODALIDAD TRIOS 
EXHIBICION DEL TEJO

IRONKIDS - CARRERA KIDS DE VERANO 3K

48 TORNEO NACIONAL E INTERNACIONAL BALONMANO 
PLAYA

VILLA RECREO DEPORTIVA

49 LIGA NACIONAL DE BOXEO TIPO WBS MAYORES ELITE
PLAYA RECREATIVA / CAMPAMENTO DE VERANO

50 FESTIVAL DE VERANO BMX 2023
PARQUE DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS

51 HUMOR DE VERANO
FESTIVAL DE COMETAS

52 AJP TOUR COLOMBIA NATIONAL JIUJITSU 
CHAMPIONSHIP 2023

FESTIVAL MOTOR

53 FESTIVAL DE VERANO WRESTLING COMBAT SPORT 
2023 BOGOTÁ D.C LUCHA OLIMPICA

VIEJOTECA DISTRITAL

54 CAMPEONATO NACIONAL DE MAYORES Y ABIERTO 
FESTIVAL DE VERANO - TENIS DE MESA

CARRERA 5 K BOGOTÁ BRILLA

55 III CAPITAL GAMES
VELITAS

56 II IRON KIDS
CICLOVÍA NOCTURNA
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57 FESTIVAL DE VERANO BOGOTA EXTREMA BMX 
FRESTYLE 2023

58 FESTIVAL SOBRE RUEDAS

59 CAMINANDO ANDO – BOGOTÁ REVERDECE

60 VIEJOTECA DISTRITAL

61 CARRERA 5 K BOGOTÁ BRILLA

62 VELITAS

63 CICLOVÍA NOCTURNA

Respecto de los contratos, manifestamos que no se han derivado lun contrato para cada uno de 
ellos, su realización se surtió a través de los siguientes contratos, indicando el Link de SECOP II, el  
cual podrá consultar los respectivos informes de ejecución: 

NÚMERO DE 
CONTRATO

OBJETO FECHA DE 
INICIO

FECHA DE 
FINALIZACIÓN

SUPERVISOR

IDRD  -  CTO  -
3004 - 2023

Contratar  la 
prestación  de 
los  servicios 
para  la 
organización y 
realización  de 
las 
actividades, 
certámenes  y 
eventos 
apoyados  y/o 
ejecutados por 
el IDRD.

19/07/2023 20/10/2024 Unión Temporal 
Inter logística 

IDRD-SG-4105-
2024

Contratar  la 
prestación  de 
los  servicios 
para  la 
organización y 
realización  de 
las 
actividades, 
certámenes  y 
eventos 
apoyados  y/o 
ejecutados por 

22/11/2024 28/02/2025 Mauricio 
Orlando  Novoa 
Montenegro  – 
Profesional 
222-6
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el  IDRD, 
incluidos  los 
elementos 
para  la 
divulgación  y 
promoción.

Se anexa copia del link del contrato No.  IDRD - CTO -3004 – 2023 y del Contrato No. 
IDRD-SG-4105-2024.

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit
/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.5108301&prevCtxUrl=https%3a%2f
%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering
%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/
ProcurementContractEdit/View?
docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7033723&prevCtxUrl=https%3a%2f
%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering
%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos:  N/A
Elaboró:    Edgar Darwin Corredor Rodríguez – Abogado -STRD

Diana Mayerly Alvarez - Arquitecta STC
Camilo Dominguez - Ingeniero Civil STC
YIsel Carabalí, Contratista, Área de Sistemas
Luis Heredia – Adriana del Pilar Granados – Jeison Aponte – José Varela – Jennifer Tovar  STP

Revisó:  Elia Tatiana Barbosa – Abogada contratista - STRD
Andrea Fuentes Guerrero - Abogada STC
Adriana Torres, Contratista, Subdirección Administrativa y Financiera
Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques.
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Juan Carlos Rodriguez Waltero, subdirector Administrativo y Financiero
María Mercedes Molina - Subdirectora Técnica de Construcciones 
Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
William René Torres Agudelo- Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (e)
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